
ACTA COMISIÓN INFORMATIVA Y DE CONTROL DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

DEPORTE Y JUVENTUD.  

 

Lugar: Sesión en la Sala de juntas del cuarto piso del Centro Cultural Carmen Alborch.   

Fecha: 19 de junio de 2024 

Hora: 14:05 

Asistentes:  

Dª. Josefa Luján Martínez (presidenta) 

Dª. Ana María Julián Ruiz. 

D.  Antonio Arenas Almenar 

D. José Francisco Herrero Monzó. 

Dª. María José Romero González.  

D. Antonio Pérez Ribero. 

Dª. Nerea Gimeno Luque. 

D. Antonio Sanabria García. 

 Dª Fernando Gandía Escorihuela. 

Dª. María Moscardó Suay 

Dª. Silvia Maiques Samarra.  

Secretaria: Dª Mercedes Cabezuelo Monterde 

1.Aprobación del acta. 

Se aprueba el acta de 5 de junio de 2024 por unanimidad de los presentes. 

2. Nombramiento jurado XXII certamen Premios de Literatura 
Breve “Vila de Mislata” 2024. 

Toma la palabra la Sra. Silvia Maiques Samarra para preguntar por el método de elección 
del jurado. 

3. Ruegos y preguntas. 

La Sra. Silvia Maiques realiza las siguientes preguntas: 

1- Respecto al Pla Edificant de febrero de 2024 pregunta si se puede solicitar el 
documento de alegaciones de sobre la paralización del mismo. 

2- Sobre el concierto del grupo musical “La Raíz”, pregunta sobre el número de 
entradas vendidas, quién es el promotor de dicho evento, la normativa 
municipal, la contratación y el beneficio económico. 

3- En cuanto a la piscina cubierta antigua, hay varias duchas que no funcionan y 
en algunos aseos hay goteras y filtraciones, pregunta cuándo se repararán. 

La Sra. Moscardó pregunta cuándo va a ser la Gala del deporte y quiénes son los 
premiado y solicita acceso al documento de alegaciones del Pla Edificant. 
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El Sr. Antonio Sanabria pregunta sobre el motivo de la apertura tardía de la piscina de 
verano y sobre cuáles son las posibles mejoras de la misma; además pregunta quién 
organiza y cuánto paga la empresa organizadora del evento Club de Fútbol relámpago del 
16 de julio. 

La Sra. Luján responde sobre el método de selección de jurado de los premios de 
literatura breve, quedando aclarado. 

Además, sobre las escuelas de verano responde que hay 60 plazas para la escuela 
organizada por la Casa de la Dona y 381 plazas para la escuela de verano organizada por 
Juventud, dirigidas a niños y niñas de 3 a 12 años. En cuanto a los criterios de 
adjudicaciónde las plazas, expone que tienen prioridad las situaciones especiales como: 
violencia de género, familia monoparental, etc y una vez cubiertas dichas plazas, el resto 
se adjudica por sorteo. 

Respecto al resto de preguntas la Sra. Luján manifiesta que serán respondidas en la 
siguiente comisión informativa 

No habiendo otros asuntos, siendo las 14:22 horas, por la presidencia se levanta la sesión, 
de la que se extiende la presente acta, de todo lo cual, como secretaria, certifico.  
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